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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Bienestar Social e Incentivos del Instituto Municipal para el Deporte y la 

Recreación de Ibagué “IMDRI”, está construido de acuerdo a las necesidades 

identificadas por los servidores de la entidad, necesidades que se encuentran dentro 

del contexto laboral, el cual permite asumir los nuevos retos provenientes de los 

cambios organizacionales, políticos, culturales y sociales de nuestro país, y en 

concordancia a las políticas generales emanadas del Gobierno Nacional, y el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, buscando el fortalecimiento del 

liderazgo y talento humano, siempre bajo los principios de integridad y legalidad. 

El presente plan, el cual va dirigido a los servidores públicos se orienta a maximizar 

la eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de estos, tal y como lo establece el 

Decreto-Ley 1567 de 1998, en el cual se define el marco normativo para la 

elaboración de políticas, planes y programas que fortalezcan el desempeño de las 

labores y el cumplimiento efectivo de los resultados institucionales; así como lo 

desarrollado posteriormente en los Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017.  

 

MARCO NORMATIVO 

El Plan de Bienestar Social e Incentivos se basa en los siguientes mandatos 

constitucionales y legales:  

 Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, Parágrafo Articulo 36: El cual 

establece que “Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, 

satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de 

contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las 
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entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de 

acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley”.  

 Decreto Ley 1567 de 1998: “Por el cual se crea el Sistema Nacional de 

Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado junto 

con las políticas de bienestar social, orientados a la planeación, ejecución y 

evaluación de Programas y Proyectos que den respuesta a las necesidades 

de los funcionarios para su identificación y compromiso con la misión y visión 

institucional”.  

 Capítulo II, artículo 19 del Dto. 1567/1998: Define que: “Las entidades 

públicas que se rigen por las disposiciones contenidas en el presente 

decreto-ley están en la obligación de organizar anualmente, para sus 

empleados, programas de bienestar social e incentivos”. 

 Decreto 1083 de 2015, titulo 10: Sistema de Estímulos. • ARTÍCULO 

2.2.10.1 Programas de estímulos: Las entidades deberán organizar 

programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el 

compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de 

programas de bienestar social. 

JUSTIFICACIÓN 

Las actividades del plan de bienestar están encaminadas básicamente hacia un 

cambio de actitud del trabajador con respecto a la labor que desarrolla, por lo cual 

es necesario crear una serie de mecanismos con el propósito de obtener su 

satisfacción personal, familiar, social y profesional; y así mismo crear una cultura de 

bienestar en el Instituto ya que permite el reflejar actitudes y comportamientos que 

posibiliten elevar los niveles de productividad. 
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OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Establecer y formular el Plan de Bienestar Social e 

Incentivos que permita el desarrollo del Instituto Municipal para el Deporte y la 

Recreación de Ibagué, con el propósito de fortalecer, mantener y mejorar las 

condiciones y competencias de los funcionarios. A su vez permitirá el incremento 

de la satisfacción, desarrollo, bienestar y eficiencia de los servidores, fortaleciendo 

así el desempeño de sus labores, mejorando su calidad de vida, ambiente laboral y 

clima organizacional. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

1. Promover el crecimiento y desarrollo personal de los servidores públicos a 

través de la ejecución de programas de estímulos e incentivos. Dentro de 

una adecuada cultura laboral orientada a la calidad y productividad, bajo un 

esquema de mayor aporte al cumplimiento de los objetivos trazados en el 

Plan Estratégico Institucional.   

2. Incentivar los valores organizacionales que acrecienten el sentido de 

pertenecía y compromiso institucional en los equipos de trabajo 

3. Fortalecer el plan de incentivos y estímulos de tal manera que se promueva 

en los funcionarios del Instituto una cultura de servicio, dentro de un entorno 

laboral dinámico, innovador, eficiente y eficaz 
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ALCANCE 

El Plan de Bienestar Social e incentivos está dirigido a los Servidores Públicos de 

planta del Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué “IMDRI”. 

 

BENEFICIARIOS 

Serán beneficiarios del programa de bienestar social los empleados de planta del 

Instituto y sus familias. Para las actividades del programa de incentivos pecuniarios 

y no pecuniarios serán beneficiarios los empleados de carrera administrativa y de 

libre nombramiento y remoción, incluyendo a sus familias en concordancia con lo 

dispuesto en Decreto 051 de 2018.  

 

RESPONSABLE 

El Control y vigilancia para la aplicación de este Plan y su correcta ejecución 

corresponde al Director del Área Administrativa Financiera y Técnica del 

Instituto, junto a los encargados del área de Talento Humano y SST. 

 

ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

El programa se enmarca en dos áreas estratégicas: 

 Bienestar Social: El cual contempla los programas de protección y 

acceso a servicios sociales y calidad de vida laboral. 
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 Área de Protección y Servicios Sociales: De acuerdo al art. 23 del 

Decreto 1567 el Área de Protección y Servicios Sociales, cada entidad 

debe estructurar programas mediante los cuales se atiendan las 

necesidades de protección, ocio, identidad y aprendizaje de los 

empleados y sus familias, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, 

recreación, cultura y educación”; los programas de esta área son 

atendidos en la entidad a través de diferentes contratos, convenios 

interinstitucionales, servicios desarrollados por operadores logísticos, 

cajas de compensación familiar, por personas naturales o jurídicas y los 

servidores. 

 Programa de Seguridad Social: Estos programas son ofrecidos por 

diferentes entidades según los servicios de: Entidades Promotoras de 

Salud (EPS), Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, 

Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), Fondos de Vivienda y 

Cajas de Compensación Familiar, alas cuales se afilian los funcionarios 

de la entidad. 

 Área Calidad de Vida Laboral: Buscan impactar positivamente la 

productividad, las relaciones interpersonales y el sentido de pertenencia 

de los servidores con el Instituto. 

 Medición de clima laboral: El Clima Laboral se refiere a la forma como 

los servidores perciben su relación con el ambiente de trabajo como 

determinante de su comportamiento al interior de la entidad. 

 Programa de Promoción y Prevención en salud SG-SST: El Instituto 

Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué “IMDRI” tiene 

establecida y definida una Política del SGSST y en cumplimiento de su 
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marco normativo tiene como objetivo asegurar que sus procesos, 

servicios y actividades, implementen controles a los riesgos. 

 Salario Emocional: El cual consiste en retribuir con beneficios no 

monetarios a los servidores públicos, con el fin de tener cada vez más 

talento humano satisfecho, altamente productivo y con un alto sentido de 

compromiso con la organización. 

Programa de Incentivos: 

El estímulo tiene como objetivo motivar a los mejores empleados de planta bien 

sea de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción, con el propósito 

de crear un ambiente laboral adecuado en el interior del instituto, así como 

reconocer el desempeño de los servidores públicos en niveles de excelencia. 

 

ACTIVIDADES DEL PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS 

A continuación, se describen las actividades a desarrollar dentro del Plan de 

Bienestar e Incentivos, para todo el personal de planta del Instituto Municipal para 

el Deporte y la Recreación de Ibagué “IMDRI” durante la vigencia 2022:  

 Actividad No 1 CELEBRACIÓN CUMPLEAÑOS DE LOS FUNCIONARIOS 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION DE 

IBAGUE “IMDRI”. 

 ACTIVIDAD No 2 CELEBRACION DIA DE LA MUJER 

 ACTIVIDAD No 3 CELEBRACION DIA DEL HOMBRE 

 ACTIVIDAD N°4 CELEBRACION DIA DE LA SECRETARÍA Y 

CUMPLEAÑOS DEL ISNTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA 

RECREACION DE IBAGUE “IMDRI”. 
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 ACTIVIDAD No. 5 DIA DE LA FAMILIA PRIMER SEMESTRE SE EN 

VIRTUD DE LA LEY 1857 DE 2017 SE OTORGA UN DÍA DE DESCANSO. 

7 EMPLEADOS DE PLANTA. 

 ACTIVIDAD No. 7 DIA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 ACTIVIDAD No. 8 ACTIVIDAD CULTURAL 

 ACTIVIDAD No-9 CELEBRACION DIA DE NIÑOS PARA LOS HIJOS DEL 

PERSONAL DE PLANTA. (OPCIONAL PARA CONTRATISTAS) 

 ACTIVIDAD No-11 APOYO LOGÍSTICO PARA CELEBRACION FIN DE 

AÑO 2021 

 ACTIVIDAD No-12 APOYO LOGÍSTICO REALIZACIÓN NOVENAS 

NAVIDEÑAS 

 ACTIVIDAD N°13 APOYO E INCENTIVO A REALIZAR ACTIVIDAD FISICA 

Y DEPORTE 

 ACTIVIDAD No 14 APOYO LOGÍSTICO PARA LAS DIFERENTES 

CAPACITACIONES 

 

SALARIO EMOCIONAL (INCENTIVOS) 

El instituto municipal para el deporte y la recreación de Ibagué “IMDRI” estableció 

las siguientes estrategias como salario emocional para los servidores públicos de 

la Administración Central del Municipio de Ibagué:  

1. Conceder un día de descanso remunerado cuando el servidor público cumpla 

años. 

2. Otorgar un día adicional a lo dispuesto en la Ley cuando al servidor público se 

le presente una calidad doméstica/familiar y luto. 

3. Incrementar dos horas a la semana de permiso remunerado a los servidores 

públicos que estén adelantando estudios en instituciones aprobadas por el 

Gobierno Nacional. 



 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTES Y 

LA RECREACIÓN IMDRI   

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTÍON  

Código PL-DE-010 

Versión 1 

 PROCESO: DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO   

Fecha  

Pagina 10 de 14 

PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONAL    
Documento: 

Acta____de_____  

 

Elaboró: Equipo MIPG  
Revisó: Alta Dirección 

 

Aprobó: Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño - Alta 

Dirección -Gerencia  

 

4. Conceder permiso remunerado a los servidores públicos que cumplan años de 

servicios prestados sin interrupciones de la siguiente manera:  

 5 años: 1 día hábil  

 10 años: 2 días hábiles  

 15 años: 3 días hábiles 

 20 años: 4 días hábiles  

 25 años: 5 días hábiles  

 30 años: 5 días hábiles  

 35 años: 5 días hábiles  

 40 años: 5 días hábiles  

 45 años: 5 días hábiles  

 50 años: 5 días hábiles  

5. Los días viernes se laborará en jornada continua de 7 am a 3 pm.  

6. Otorgar de 1 día de descanso remunerado al empleado que se gradúe en 

modalidad de pregrado y posgrado, (aplica para el día de la ceremonia).  

7. A través de compensación previa se establecerán turnos de trabajo para la 

temporada de Semana Santa, Navidad y Año Nuevo. 

 

Cabe destacar que Mediante este componente se definen las actividades las cuales 

atiendan las necesidades de protección, entretenimiento y aprendizaje de los 

empleados de planta y sus familias para mejorar sus niveles de salud, recreación, 

cultura, sentido ecológico y ambiental e incluso educación (artículo 23 Decreto 1567 
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de 1998), manifestados en el diagnóstico de necesidades y atendiendo a la 

priorización de los mismos. (encuesta de caracterización de necesidades). 

 

De igual manera Es preciso tener en cuenta que para las actividades que integran 

el presente plan, se solicitará participación en forma solidaria de diferentes 

organismos como Cajas de Compensación Familiar, Empresas Promotoras de 

Salud, Administradoras de Riesgos Profesionales, Fondos de Pensiones, Fondos 

de Cesantías), con el apoyo y la coordinación de cada entidad. Dichas actividades 

a realizar estarán enmarcadas en los siguientes componentes:  Lúdicos, culturales 

y recreativos 

 

 

Presupuesto 

El presupuesto con el que se ha logrado llevar a cabo diferentes celebraciones que 

comprometen a los empleados de planta del Instituto ha sido del rubro presupuestal 

de FUNCIONAMIENTO.es preciso decir que para la implementación del Plan 

Institucional de Bienestar Social en la vigencia 2022; se deja sugerencia de que 

dentro de las próximas ejecuciones de gastos presupuestales se establezca un 

rubro presupuestal que sea de denominación Bienestar. 

 

Requisitos para la selección del mejor empleado 
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Para seleccionar el mejor empleado de planta de cada uno de los niveles jerárquicos 

se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:  

 Acreditar un tiempo de servicios no inferior a un (1) año. 

 No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente 

anterior a la postulación. No obstante, al ser sancionado disciplinariamente 

en cualquier estado del proceso de selección se constituye causal de 

exclusión del mismo. 

 Acreditar un nivel de Sobresaliente en la última calificación de servicios en 

firme. 

 

Criterios de desempate 

En caso de que se presente empate al seleccionar al mejor funcionario público se 

deberán aplicar los siguientes criterios: Para seleccionar el mejor empleado de 

carrera y los mejores servidores públicos por nivel jerárquico-incluido servidores de 

libre nombramiento y remoción de conformidad con la normatividad vigente, con 

desempeño laboral en niveles de excelencia se procederá de la siguiente manera:  

A. La dirección administrativa financiera y técnica, elaborará y entregara el 

informe de la evaluación de desempeño, dichos resultados serán 

socializados con el área de gerencia y posteriormente se publicarán por los 

medios internos los resultados. 

B. Según el informe de evaluación y desempeño de cada puesto de trabajo se 

establecerán incentivos que sean entregados por parte del instituto. 

C. Aplicar criterios de desempate. 
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D. Si persiste el empate, este se dirimirá mediante sorteo por balota en acto 

público, resultado que se entiende aceptado de ante mano por los 

participantes involucrados en el empate sin lugar a reclamación alguna. 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

 

Corresponderá a la Dirección administrativa financiera y técnica (Talento Humano), 

realizar el seguimiento y evaluación del presente Plan de lo cual se presentará 

evaluará de manera semestral los siguientes indicadores:  

1. Se realiza la revisión del cronograma de actividades de Plan de Bienestar 

Social, establecido para la vigencia y se determina el # actividades 

ejecutadas mediante la revisión de las carpetas en el archivo de gestión del 

P.B.S y las actividades programadas en el cronograma del P.B.S.  

% Cumplimiento PBS= (# Actividades ejecutadas/ # Actividades 

programadas) *100% 

2. Se realiza la revisión del cronograma actividades del Plan de Incentivos, 

establecido para la vigencia y se determina el # actividades ejecutadas 

mediante la revisión de las carpetas en el archivo de gestión del P.I y las 

actividades programadas en el cronograma de actividades del P.I.  

% Cumplimiento PI= (# Actividades ejecutadas/ # Actividades 

programadas) *100%. 

 



 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTES Y 

LA RECREACIÓN IMDRI   

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTÍON  

Código PL-DE-010 

Versión 1 

 PROCESO: DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO   

Fecha  

Pagina 14 de 14 

PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONAL    
Documento: 

Acta____de_____  

 

Elaboró: Equipo MIPG  
Revisó: Alta Dirección 

 

Aprobó: Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño - Alta 

Dirección -Gerencia  

 

 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS: 

Fecha de 
aprobación versión 

actual 

Versión 
modificada 

 
Descripción del cambio 

 

 

 
1 

-Elaborado con la guía del PIC de la Función Pública   

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Nombre: Oficina SST - EQUIPO 
MIPG  
 Cargo: Contratista -  administrativa 
y financiera. 
Fecha: Dociembre de 2021  

Nombre: Jorge Lozano 
 Cargo: Director Administrativo 
Financiera y Técnica 
Fecha:  

Nombre: Alejandro Ortiz 
Cargo: Gerente 
Fecha:  

 


